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Se publica les Maries, Jueves y Silbados

Per seis «©SW»

Persun añe ..... . 1 {2’aa
Advertencia: ;Ne se admitirán, para^su instraién, oamunicaaianes qua na

Numere suelte: i

Hasta très meeee 2 y fe

chas anteriores 3 pesetas.

Preoi* 4e, Ins«r*i®n
L*« '•dietós y an únelo» 

de particulares y oficiales' 
que .**«n de pag’o, .satis
farán a razón de DOS 
p*»«tas por LINEA y los 
qu« sean de previ© paÿ®, 
se tasarán a raaón de 

‘GIINCUENTA ets. p*r 
PALABRA, eualquiera 
que saa, *1 ©rijan del 
adieto..

Los interesados aeradi- 
tarán arites de la publiea-— 
ción y por medito de la 
correspondiente carta de 
pago, haber satisfecho su 
importe, en la Depositaría 
de Fondos Provinciales, 
sin cuyo requisit* no se 
insertarán.

Se suswibe ®n la kitervencién 4« la Exetlentísima ©ilutación
W «obro de la *6 adahuntaiá* ;• por tanto sil*

se ábRl<fe«án las suwlpei^nos q^t vayan a©0^!pala^s de su im
porte debiendo haeerlo les de fti«M 'ed la ©apital por medio de hr 
Wranaft del Toser*,' Gir® Posta! o- letra de fácil cobro.

Las Igve.s «bligarán en 1« Ffn íwsula. Islas aéx'accntes, Gaaaiia.s 
y t*rnit*ri*^ 4c Afri» sujetQ-fe a la leffeláeién peninsular a I** vein
te días'4c su promuIgaiM'da si en eMas n* se dispusiese «tra a*«a. 
Se endande hecha Ja 1 preniulfacién el día en que Wrniina I
sareifán de la lev en el «.Balatíw (Miteial del Estad*».

IM-

Ayuntamiento de 
Logroño

1990 
PARDRON SUPLETORIO DE 
ANÜNUCI’OS, - ESCAPARA
TES Y VITRINAS PARA El. 

ACTUAL EJERCICIO
.Aprobado por la Exema. Confi- 

sión Municipal Permanente, en 
Sesión celebrada el día 23 de no
viembre, acttial el Padrón Suple
torio de Anuncios, Escaparates y 
Vitrinas para el actual ejercicio.

Lo que se hace piibTico 
general conocimiento.

Lotrroño 27 de noviembre 
’ -956^

El Alcalde Presidente 
JULIO PERNAS

Disíriío Minero 
, Zaragoza

d'

i<%Q

El importe de 
blicados será de

los anuncios 
cuenta de'los

pu- 
ad-

■ Se habilita el plazo 
ábiles' a contar del 
de su publicación de

de 15 día.s 
siguiente al 
este anuncio

en el Boletín Oficial de la provin 
cia, ¿i fin de que por quienes lo 
deseen, puedan pr-ésentar reclama 
ciones al mismo, lo que habrá 
de hacerse por escrito debidamen
te reintegrado que presentarán en 
el Regi.stro General de'entrada de 
docpmeñtos ele este Avuntamiento 
durante la.s horas de oficina.

Se advierte que el mencionado 
padrón puede se examinado du
rante los días y horas habiliuidos 
para la presentación de reclama
ciones, en la Interv^ención Muni- 

^cipal (Negociado de .Arbitrios) \' 
asimismo que pasado el menciona 
do plazo, no se admitirá ninguna.

Lo. que se hace público para 
general conocimiento,

Logroño 28 de noviembre de 
I-956:

El .Adcídde Presidente 
JULIO PERNAS , *

D. Fernando Plaja Tobía, In
geniero Jefe del Distrito ATincro 
de Zaragoza.

Hago Saber: Que con fecha 16 
j^e noviembre de 1.95b., ha sido
otorgado por el Exemo. 
nistro de industria, el

S r. Ai i - 
Permiso

de Investigación que ■ a conTinua- 
ción .se detalla ;

«Santa .Aurea», núm.3.215, de
55 pertenencias de mineral de co

I bre', sito en término municipal d
I ■ Aullavelallo de la ' ' '

Logroño, a nombre
Xeira Jiménez.

Haciendo constar

provincia 
de D. (xa

de

en
miento que dioho Pemiiso 
tuado en zona reservaila
Estado para

otorga-

per
bill! miñosas,

minerales uranio u otras 
di oactividades e hidrocarburo? 
dos.

!1 íi i

meLo que se. hace públii'- 
dio de este Boletín Oficial mi cum
pl i miento de lo dispuesto en

-A ÑUNC10
i99j

Acordada, por el .Aycatamiento 
i y ejecutadas las obras de instala
ción de aguas en la Carretera de 
Burgos, trozo comprendido entre 
el qiiiebro dé'la t-nbería ai pobla
do del «General AMgüe a- eÍ Ca
mino del Carretil, con imposición 
de Contribuciones especiales, a 
efectos de lo determinad,© por el 
artículo 30 del Reglamento oe Ua 
ciendas Locales de 4 de agosto de 
1-952, queda expuesto al púbiieo 
el expediente incoado al efecto, 
con los docüimento.s exigido.s poc 
el, artículo 39 de la misma dispo
sición reglamentaria en la Inte: 
vención municipal y a la.s h(>ras 
de diez a trece, durante el olazo 
de 15 d/as habile.s a contáU del 
inmediato siguiente al de pública 
cñin del presente en el Boletín 
Oficial de da provincia, advirtién
dose que, durante el plazo de cx- 
p-osición' y ocho día.s mas rgual- 
imente hábiles, se admitirán Jas 
reclamaciones de los Interesados.

atículo 65 del Reglauienlo C-uic- 
ral para el Régimen de la .Vine
ría de 9 d ágosto de 1.946.

Zaragaza 28 de noviembre de 
1.956-

El Ingeniero |efe 
. l'ERiNANJDO PLAJA-

Ministerio del A’re
DIRECCION GENERAL DE 

SERVICIOS
Servicio de intendcnci 1

‘W4

el

El día 27 de diciembre de i .q',6 
las doce horas tendrá lugar en 
Partjue de intendencia dç I i

Región^ Pirenaica,
Sotelo núm. 4 entresuelo, concmv 
so para la adjudicación del sumi
nistro de 3.000 quintale'S métricos 
de harina, por un impo'rie máxi
mo de. 1.680.000 ,plas. .

1 m doctinren tación círr respon
diente al mismo podrá examinarse 
en las ■(ücina.s de* este Par(| :e v
en las de los Dlepósit-cs’de Harce-

judica ta rios.
Zaragoza 30 de noviembre 

1.956.
. El Secretario de la ¡unta 

MANUEL MURli-LO
í S63

de

ios casos. <iel artículo 36 del I 
glamento de L uiv’.cn,arios de . 
ministración Local.

' c) Certificación avreduaiix'a 
buena condu'.m, expf dida por

A, V u f 1 f a ni i en l o <n v a rre f e

A'acank* en este Ayuntamiento 
única plaza de Guarda rural del 
Monti' V propiedades de .Munici
pio, y que, habiendo side paiesta 
a disposición de. la Junta Codifi
cadora de Destinos Civiles en cum 
plimiento \ a efectos de la Ley de 
15 de julio de 1.95e, este Orga 
nismo ha autorizado a es!a Cor
poración municipal para i 1 pro- 
aúsión en concurso libre; n' en us,) 
■délas atribu('ione.s (fue a esta Al
caidía confieren las dispi 'ii'ione.s 
vigentes se saca a concurso para 
su provisión en propiedad, yedian 
te examen la citada plaza de Guar 
da-rural, clasifica-da c-- m'- '? ser-

del interesado durante má.*» de dos 
años. '

d) Certificación de antecedmites 
penales.

e)Certificación facultativas y 
acreditativa de no ’padecer enfer
medad ni defecto físico alguno (¡11 
le impida el normal ' desempeño 
del cargo y función.

f) Cértificación de antecedente.s 
políticos sociales, expedido por la 
Jefatura del Movimiento O .Alcal
día. .

g) Certificado, en su ('aso de 
servicio.s prestados a la Adminis
tración Locál.

,h) C'uantos clocumento.s acredi
ten los méritos alegados por lo.s 
aspirantes. Los expresados docu
mentos ruin -de acompañarse a la
instancia, 
la aciuak

V l.os aspi raines oue en. 
u.d presten servTcms en

NUCIOS especia.es tpuiparu 
bal tern os don la dirtaciiín

I su-
an uai

de 5.oue) ptas. más dos mensuali
dades. ele pagas extraordinarias, ) 
con arreglo a las siguientes:

BASES
- Trímera. Hcdrán tomar parte 
en el concurso cuanto.s réun.an las 
('ondiciones genera'es de capaci
dad (¡ue determina el artículo oj 
del Reglamento de . bdincionarios 
de- .Administación Local, y se h.a- 
i.en comprendidos en la edad de 
21 a '45 años, compulándo-se a 
esto.s efectos los servicios presta
dos anteriormente' a ¡a ,adminis
tración ( (¡u* SI' encuenlren en la 
ai'tualidad con carácter interino.

éste Avun'tamiento quedan, dispen 
sados de presentar los documen
tos- apartado.s c) f)-

Cuarta.—-La administración se 
reserva la facultad de practicar 
un'a información respecto a la.s 
condiciones y circunstancias de 
todo orden que concurren en 'ca
da aspirante, para (pie puedan 
ser tenidas en cuenta por el 1 ri- 
bunal calificador o .Alcaldía, con 
facultad discrecional, en uno v 
otra, para admitirle-o excluirle del 
Concurso en vista de ¡as lurcuns- 
tancias de todo genero, así como
para resolver'las i non 
conüur.so, sin idterior 1

Qu i n ta. — Lx >s is pira: 
dos al concurso serán

ape Lición., 
ates adnuti- 

somet ido?;
a iin examen de aptitud profesio-

inslaneias
dirigi- 

.\lcalde
Presiden le del .Ayuntamiento ri'in
*’V'T. . ca-n póliz.a.s deb Estado :
¿íé presentándolas
('retaría municipal durante' el pía- ' 
z:> de 30 días hábile.s a contar ; 
des'i(‘ el siguient(* ab de ha inser- j 

-ción de esta convocatoria, en el ;
Boletín (Jllcial de la provincia.’ '1

'Tercera.—En la.s solicitude.s se 
hará c(.)nsta.r noimbre 'y do-s apelfi- 
tlos, naturaleza, profesión habitual 
empri'sa- o entidad ( on. e presta 
.ms. servicio.s o última en (|ue Jo.s

este .sobre, escrito, ortografía, co- 
nociminto dt? la.s cuatro r. glas 
aritmética.s y redacción (k* tina 
■denuncia relacionada ('on <'1 co
metido del.cargo (¡ue el Tiibaind 
formule.

car la ajititud de los aspiranle.s 
•(endr.á lugar en la Casa (.Amsis- 
torial, transcurric'o.s cjce sean dos, 
mesícs conUados desele que termine 
la admisión de instancia.s de* esUr 
consaxiataria, y en ei día y hora 
que oportunamente se anunciará v 
comunicará a todo.s los ('oncursan

ac(cm¡rnnarán los 
guien les: .

domicilio, Y 
do'irmeutos SI

a) Partida de. ñaeimiento.
b) Deçlaraci<').n juriida en la (|ue

lona, l.ogrono y‘ Retís, todos ios. I el interesado manifieste -no 1. .11 lar- 
días laborales de 10 a 13 horas, i se- eómprendido en ninguno de

Séptima.-—El concurso será a- 
lificado por un 'Tribunal consli- 
it'uído a tenor di' lo dispuesto en 
el artículo 251 del citdo I^gla- 
mento de b'unciouario.s de,.\dmi- 
nistración Local.
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BOEKTIN OFICFAE 3 de diciembre de 1.956 'F

me al artículo 109 de la Ley de

de

EI Alcalde
16 de octubre de1721 Coloma

ANUNCIO
El

ANUNCIO'

1574
ANUNCIO ■

por

El Alcalde
1^37

ANUNCIO¿le
la debida

1.956. -

1631
ANUNCIO

ÜrBana. e Industrial de ¿ste'-ténmi
Pérez Azofra, Alcalde

n nación se expresan, quedan ex-

pa ra

noviembre

AlcaldepróximoANUNCIO 1841
din todo_ lo no pre EDICTOviste' en estás bases se estará a lo. . Por

- dispuesto en la vigente Ley de i 'ra su
Padrón de Edificios v Solares,a ello

de
sobre

El Alcalde

•octuc

; 1502 .
ANlLNClO

de '■uiran-
'604

ANUNCIO

ANVNCIO

para el ejercicio' de 1,957.
•Brieva* de Cameros 20 de octu

se I 'r-

Confeccionados los Repart0.s de

Para 
previa 
ción de

'Relación del Arbitrio Municipal 
sobre las Riquezas Rústica y Pe-

9^^ 
O'fici-

la Riqueza 
10 días.

1978 
de Suple- 
transferen-

z Instru'ído expediente 
mento de Crédito' con

tes.
Baños 

tub re de

días.
Santa 

1-956.

-ocal. , .
5 de noviembre

Urbana 
10 días.
>7 de

de Río Tobía 
1.956.

El ’Alcalde

n¡cipaIes .de 
subalternos.
X Duodécima

río del 
Leza 

bre de

27 de noviembre de 1.953 
expuesto el expediente e

contra ellos las rec.amaciones 
se' estimen pertinente s.

Padrón de la Contribución 
baña, 8 días., El Alcalde

oficina- de este 
espacio de ; o

1628 , 
los por

efectos de 
Hervías

I -956.

dentes.
Docuimento.s ’ j^aríi 

ano 1.957- ■
Repartimiento 'de 

Rústica V Pecuaria,

El Acalde
Î723

- Navarrete 8 de noviembre
■i.956. «« - ■■

ejercicio de 1.957.
de Río Leza 16 de octu- 
1-956.

El Alcalde

oír reclamaciones.
26 de noviembre de

Régimen t 
Briones- 

i-95b.

Régimen Local de 24 de junio 
de 1.955 y en ' el Reglamento de 
EunCionarios de Administración 
Local de 30 de maA-o de 1.952, v 
dcmás disposici()ue.s comp 1 emienta

. tes.
Alcanadrc 16 de octubre

cuaria, 10 días. 
Oontrilbu(ci!ó»n

1982 
tramítacr^í

de la- Ley, de Régimes Local
24 de junio de i.955- 

Ariguciana 9 de nG\ ice ’

Indíustrial, 10

el plazo reglamentario pa- 
ex^men y reclamaciones si 
hubiera lugar (¡uedan' ex

forma lización y aprob,

I Hago Saber : One confecciona
dos losdocumento.s que a eonti-

ramientp pára el ejercicio de 1957 
'queda expuc; ía a, púbhco en la

1762 
ibiendo sido confeccionarlos 
este Ayuntamiento' los docu-

bre la riqueza 
año 1.957, por 

Casalarreina 
de 1.956".

El

Relación del Arbitrio, Municipa 
sobre riqueza Urbana, 10 días. -

Reparto de ía Contribución 
Rústica y Pecuaria' 10 días.

D. Julio 
Presidente 
la Villa de 

■ í Logroño).

del Ayuntamiento de 
Ledesima de ¡a .-Cogolla

___ este -Ayuntamiento, se ex
ponen- áí público en la Secretaría

1558

ANUNCIO.

iConfeccionadós los Repartos' de 
Contribución Rústica Pecuaria,

'Confeccionados los documentos 
cobratoriO'S de da ó'murióución Te | 
rritorial sobre la .Riqueza Rústi- | 
ca y .Pecuaria régimen de Amidla-j

« 1626
ANUNCIO •;

puestos al público el Padrón de 
edificios y .sólares para., el año 
1.957', Relación de! arbitrio, sobre 
la riqueza urbana para 1.957, Ce

cretaria,municipal, por térmijio de 
15 días, a fin de que durante di- 
tího plazo, puedan . presentarse, las 
reclamaciones .oportunas, confor-

Alcalde
1508

partiimienío de rústica \- 
para 1.957. . .

Relación del arbitrio

servicio.s especia ¡as

para que durant ' los cuales put- 
"dan ser examinados y presentarse

‘401

».

Pixdtea I

Octava.—Como méritos de pré- 
ferencia entre los aspirantes al 

- cargo se establecen los siguientes : 
Primero. Haber desempeñado 

cargos de la mismrxnaturaleza en 
otras Entidades de la Administra
ción Local.

Segundo.—Haber prestado- ser
vicios -en el Ejército o Milicias 
Nacionales dando preferencia á la 
mayor duración obtenida.

Tercero.—iMejor puntuacfSh en 
el examen o prueba de aptitud.- 

Cuarto,—Cuantos méritos y cir 
cunstancias puedan alegarse.

La Administración se reserva a 
facultad de ' estimación discrecio
nal, juzgando con libertad ios 
méritos y circunstancias de ' los 
aspirantes, que deberán acreditar
lo documentalmente.

Novena.—Terminada la prácti
ca de los ejercicios, el Tribunal 
publicará inmediatamente la califi 
cación de los concursantés,_ ele
vando a la Alcaldía la correspon
diente propuesta que servirá de 
base al ' nombramiento, que verifi
cará el Sr. Alcalde-, en el térmi
no de un mes. . .

Uiécima.—(El designado para 
cubrir la plaza deberá tomar po
sesión de ella dentro del plazo de 
Un mes.,' que se contará desde el 
día siguiente a la fetha dé no'tifi- 
cación . del nombramiento'.

Undécima.—El nombramiento- 
ejercerá las funciones propias del 

- cargo con là obligación de cum
plir ef cometido que se Te enco
mienda en relación con el servL ' 
cío, y tendrá derecho- a la percep
ción de los habejes asigriados a 
la plaza desdé el día de la tom.a 
de' posesión así como también lo-^ 

. demás derechos -y emolumentos 
que en la actualidad tienen .reco- 

- ñocidos, o que en lo sucesTvo se 
■ reconozcan a los Empleados Mu-

OhyhcUí OfiebUí
EDICTO

‘745
Aprobad'O por este Ayuntámien 

to el- expediente de modificación 
y prórroga de las 'Od'enanzas fis
cales existentes, (jue han de regir 
en el próximo ejercicio- de 1.957, 
quedan expuestas, al público en 
esta .Secretaría Municipal, por es
pacio de 15 días,_durante los cuá-, 
les pueden* ser examinados y pre
sentar co'Utra ía.s m-ismas - la.s re- 
clamacione.s que estimen pertinen

' ^853
Apro'badas por este .Avuntamie 

to las Ordenanzas para la presta- 
ció^ del Servicio gratuito benéfico 
sanitario, con arreglo a los artícu 
los 59 -y concordantes del regia- 
mento de Fneionarios sanitarios d

' . 1855 •
Aprobado por este Ayuntámien 

to el Anteproyecto de Presupues
to Extraordinario núm i para ía 
terminación de las obras de cons- 
truecién del Teatro—'Cine Muni
cipal y vivienda para el Conserje 
queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
■por espacio de 15 días, durante los 
cuaTés po3fá~ ser examinado' y 
•presentarse ante el Ayuntamiento 
Tas reclamaciones v observaciones 
que se estimen' pertinentes por las 
personas especificadas en el ar
tículo 6^3. núim. i y por las cau
sas determinadas çn el núm. 3 deí 
artículo 696 del Texto Refundido 

no Municipal, para el próximo 
áñ'o 1.957, y los de Arbitrio Muni 
cipal de ambas riquezas Rústica 
y Urbana,, quedan . expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante los plazos 
reglaamentarió'S, a los efectos de 
que puedan sér examinado.s v 
presentar reclamaciones con' arre
glo a la Ley.

Nieva de 'Camero.s 3 tie nmiubr .’ 
de 1.956.

El Alcalde 

riqueza. rústica v pecuaria para 
1-957- \ . ■'

■Matrícula industrial y de- Co
mercio para dicho año' í.957. '

Patente, Nació na! de Circulación 
de Automóviles- para 1.957.

Presupuesto municipal ordina
rio para el ejercicio de 1.957. 

_ Lo que se hace no'torio para 
general «ynoeimiemo.

-Tudelilla 10 de ocfubré ele 1956.
El Alca'Ide

J429

te cuyo'períodi; se pueden presen
tar las reclamacione.s- (]ue .y esti
men pertinentes.

También ■ durante el plazo de 10 
■dia.s 'hábile.s se expone a! púb.ieo 
para reclamaciones el reparti mien 
to de la Contribución Industrial

bre de 1.956. ' -

Rústica y Pecuaria Urbana, Ma
trícula de ’ industrial y Patentes 
Nacionales de Automóviles para 
el ejercicio ’de 1.957, quedan ex
puestos al público durante el pla
zo de 15 días con el fin de que 
puedan ser examinados por Tos 
contribuyentes y (presentar las re
clamaciones sue crean convénien- 

mentos que a cóntinuación se re
lacionan, quedan expuestos en la 
Secretaría‘de este Ayuntamiento 
para su examen por el público, 
durante el plazo de 15 días, pu
liendo presentar las reclamacityu"- 

que crean conve.^ientes contra ' ío.s 
mismos.

Padrón de Edificios y Solares. 
Matrícula Industrial. - 
Certificado.s y Padrón de' W- 

Iqs. ’ .
VinTegra de Arriba 25, de octu- 

ore de 1.956.
El Alcalde 

puestos en la Secretaría Munici- 
. pal por los plazos reglamentarios 

que también se indican a fin de_ 
que ptiedan ser, examinados por

O'!.,.-, lo deseen y formular la.s 
• reclamaciones que estimen proce-

Matrícula de ía Contribución 
Industrial, 10 días.

Padrón de la Patente de .Auto
móviles,. lü días..

En Ledesma de la Cogolla 20 
de diciembre de 1.956.

- ' Ed Alcalde

>630
- Confeccionados los, documentes 
cobratorios de da Contribución 
Terrltoial L’rbana Padrón de Edi 
ficios y Solares y -Lista Cobarto-ria 
se halla expuesto al público por 
el plazo de 8 día.s hábiles a fin de 

¡ que sean_ exam i nados por los coñ 
tribuyentes, los cuales podrán in 
terponer las reclamaciones 
estimen pertinente.s en-, estas 
ñas municipales.

Brieva de camero.s 13 de 
bre de 1.956.

E1 A lea Ide

Habiendo sido ap 
este AyuntamUnto, \- 
vial los do.'umt i )s 
nnación >u \presan, 
cicio de '.957, qued< 
al público, dura.it?■ el p azo qiu 
en cada uno de ellos, .se indica. 

cia para atender al pago de obli
gaciones cuyo detalle constan en 
aquél, se hace público que se ha- 
Tía expuesto dicho expediente en 
la Secretaría de este Ayuntámien; 
to, por término de 15 días, a los 

municlpal los documentos que a 
conTinuación se expresan, para qu 
los mismos puedan ser examina
dos y son Jos. siguientes.

Expediente de Suplemento. de 
crédito con cargo al superavit de! 
Presupuesto Definitivo del ejerci
cio de 1.955; por el plazo de . 15 
días. „ ’

Relación de los contribuyentes, 
sujetos al arbitrio Municipal so
bre la riqueza Rústica para el año 
‘ -957? por to días.

Relación de los contribuyentes 
sujetos al arbitrio Munici'pal so-

1667 
Aprobados por este Ayuntámien . 

to los documentos que se exjpesan. 
a continuación quedan ex-puestos 
al público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento por el plazo de 
15 días a efectos de examen y re
clamaciones; con arreglo a lo dis
puesto en la Ley de Régi'n en tC.» 
cal.

Expediente de . Habilitación y ' 
S'upleniento de unos a otrc.s c.a- 
pdulos del presupuesto de! ejer
cicio de 1.956.'

Presupuesto Municipal' Ordinu-

1534 
ANUNCIO

1670
Confeccionados los' Repartos de 

Contribución Rústica y Pecuaria. 
Urbana, Matrícula de Industrvf 
y Patentes Nacionales de AiitomÓ 
viles-para el ejercicio de 1.957,- 
quedan ex)puestos al público du
rante el plazo de 15 días con el 
fin de que sean examinado.s por 
To.s contribuyentes y presentar la.s 
reclamaciones que crean com-'- 
nientes.

Bobadilla 15 de octubre de 19'6 
Él Alcalde

1693
Coníeccionada la Matrícula de 

Contribución Industrial de esle tér
mino para el año de 1957, se halla 
expuesta al público por término de 
diez días en la Secretaría del Ayun
tamiento a los fines reglamentarios.

Pradejón 17 de octubre de^l956.
El Alcalde,

SGCB2021


